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CGADM/SEMS-2835/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Red Universitaria tic Jalisco

CCARATULA CONTRATO COMPRAVENTA)

LAS PARTES
r LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR ^

Nombre,
denominación o
razón social

Representante

Título

Documento que
acredita las
facultades

Domicilio

V

Universidad de Guadalajara

Mtra. Carmen Enedma Rodríguez Armenia

Apoderada

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013. otorgada ante la fe del Lie.
Juan José Serratos Cervantes, Notario
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 44100, en Guadalajara.
Jalisco

Nombre,
denominación o
razón social

Acta
Constitutiva

Representante

Título
Documento que
acredita las
facultades

R.F.C.

Clave Patronal
I.M.S.S.

Domicilio

Librería de Porrúa Hermanos y Compañía S A de C V

Escritura Pública Número 34,828 de fecha 14 de mayo
de 1951. ante late del Líe Manuel Andrade, Notario
Público Numero 49 de México, Distrito Federal

Sr Héctor Daniel Ovando Rosas

Apoderado

Escritura Numero 76,776 de fecha 1 1 de enero de 2006.
ante la fe del Lie. Bernardo Pérez Fernández del Castillo
Notario Público Número 23 de México, Distrito Federal

No Aplica

OBJETO E IMPORTE
f~~
Denominación

Clave

Dependencia
responsable del
seguimiento

Cantidad a pagar

Forma de pago
(periodicidad)

Adquisición de material para desarrollo de la colección bibliográfica de las bibliotecas del SEMS del año 2015

CQMPRA-SEMS-CQNC-013-2015

Sistema de Educación Media Superior

$244.040 00 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuarenta
pesos 00/100 M.N i

Crédito 30 dias después de recibida la mercancía

Procedimiento
de Adjudicación
Dependencia o
comité que
adjudicó

Partidas

Tipo de Recurso

Fondo

Concurso

Comité de Compras y Adquisiciones del Sistema de
Educación Media Superior

1,3.13.18,21.32,35,36,44.46,50,57,64,68,74,78,86,92,95

IHI Estatal D Federal

Proyecto 313004 (F-1 2.1.4)(P-) (AÑO 2015)

PLAZO DE ENTREGA INSTALACIÓN

Plazo de entrega

A partir de

20 dias naturales

a firma del presente contrato

fj SI incluye instalación

[•] NO im:kiv<' MislHl.-n.inn

FIANZAS
/•

D

0

G

lü

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por e! importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres dias naturales siguientes a la firma del presente.

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la
que contara con una duración de 1 (un) año a partir de la (echa en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD

tJ>No Aplica J
FIRMAS

Enteradas jas partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos

Bn la ciudad de Guacialajara, Jalisco

Rejífes e n ta nt e a, CarmejXÉnedina Rodríguez Amienta Representant

Mtra Adriana Loren; Ei mrt Lara ando Calvillo vargas

secretarlo Administrativo del Sistema de Educación
Media Superior

or de Servicios Generales del Sistema de
n\Media/juperior
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CGADM/SEMS-2835/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Retí Universi taria de Jalisco

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE. LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DEL
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD

I. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios
de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia 15 de enero de 1994, en
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

II. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del articulo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio
III. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32

de la ley Orgánica de la Universidad.
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad;

I, Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD.
II. Que conoce el contenido y los alcances del articulo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la

Universidad de Guadalajara, y en su caso del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por
alguno de los conceptos antes señalados

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obltga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la
carátula del presente.

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez,
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al
respecto se pudiera originar

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción Lo anterior independientemente de que LA
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido.

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el
presente contrato.

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente
contrato/'aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

al forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente,
enJ/e ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc.. el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de

s obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente
'esponsable por dichos conceptos.

CUARTA.- EL VENDEDOR so compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo
señalado en la carátula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR
no podio realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Red Universitaria de Jalisco

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones
del presente contrato, o darlo por rescindido.

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio
modificatorio.

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones.

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale.

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido1

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, asi como la cesión total o parcial
de tos derechos y obligaciones del mismo.

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o tas instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del
contrato.

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR,
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto
expida LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A".

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas,
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última,
los bienes defectuosos o no adecuados.

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente:

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas.
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente.
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el ob|eto

materia de este contrato.
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad.
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravio de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente,

aúryen el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD.
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A".

DÉeflMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de
Anticipación.

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se
preserve alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa:

a) \n su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR.

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de
sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

s
Pi'mtmi 3 de 5

Usuario
Texto escrito a máquina

Usuario
Texto escrito a máquina
5



OFICINA DEL
ABOGADO GENERAL



CGADM/SEMS-2835/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Rcil Universitaria tic Ja l i sco

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del
presente contrato.

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal
efecto.

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda.
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su

anexo o la ley.

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o
pagos o rescindir el presente contrato.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos.

DÉCIMA CUARTA,- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en
el plazo que se consigna en la carátula del presente.

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su
Anexo "A".

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales. Federales, Estatales o
Municipales.

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD.

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores,
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con
motivo del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA,- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los
tribunales competentes de esta ciudad.

Adición a Irnente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante ta substanciación de todos los
procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas.

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente:

fa) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su
anexo.

b] Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presente
contrato y su anexo.

c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días.
Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso.
En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato,
su anexo o la ley
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l 'áüini i 4 de 5

Usuario
Texto escrito a máquina
5



OFICINA DEL

ABOGADO Gr



CGADM/SEMS-2835/2015

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Univers i t a r i a de Jalisco

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del
presente instrumento.

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que e! presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes.

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios
que tal incumplimiento cause.

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para
constituir o considerar a [as partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra.

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo,
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Ai respecto las partes negociarán de
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos
similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o eí mismo se rescindiera por causa imputable a EL
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización
correspondiente conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha
de ios mismos.

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos.

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal,
la universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta.

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por
Iriplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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Anexo "A"

UNIVERSíDA DE GUADALAJARA
SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA DESARROLLO DE LA COLECCIÓN
BIBLIOGRÁFICA DE LAS BIBLIOTECAS DEL SEMS DEL AÑO 2015

COMPRA-SEMS-CONC-013-2015

PROPUESTA ECONÓMICA SECRETARÍA

Partida

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

Cantidad

90

90

90

90

90

100

90

90

90

89

90

90

90

90

90

Unidad de

Medida

Pza

PZ3

Pza

Pza

Pza

Pza

Pza

Pza

Pía

Pía

Pza

Pza

Pza

Pza

P;a

Titulo

QUE ES ESA COSA LLAMADA

CIENCIA

METODOLOGÍA DE LA

INVESTIGACIÓN

SEXUALIDAD LOSJOVEN ES

PREGUNTAN

SEXUALIDAD HUMANA

HABILIDADES ACADÉMICAS

BACHILLERATO

GRAMÁTICA DESCOMPL1CADA, LA

PUNTUACIÓN PARA ESCRITORES V

NO ESCRITORES

THE ENGLISH HUB 1A STUDENTS

BOOK AND WORK BOOK

APRENDER POWER POINT2013

CON100 EJERCICIOS PRÁCTICOS

MATEMÁTICA Y VIDA COTIDIANA 1

MATEMÁTICA Y VIDA COTIDIANA

1PROGRAMAUDGPOR

COMPETENCIAS

APRECIACIÓN DEL ARTE

FÍSICA 1 PRINCIPIOS CON

APLICACIONES

FÍSICA 1 COMPETENCIAS MAS

APRENDIZAJE MAS VIDA

CIENCIAS DE LA SALUD 1

BACHILLERATO DGB

Autor

CHALMERS, ALAN F.

HERNÁNDEZ

SAMPIERI, ROBERTO

ALVAREZ GAYOU

JURGENSON.JUAN

ZURITA SUMOHANO,

MAURILIA DE L

CASTABEDA JIMÉNEZ,

JUAN

GRIJELMO, ALEX

KOHAN, SILVIA ADELA

MITCHELL, H.Q.

MEDIAACTIVE

JAIME PÉREZ,

PATRICIA

RUI2 BASTO,

JOAQUÍN

LUEVANO RUIZ,

MARGARITA

GIANCOLI, DOUGLAS

C.

SLISKOJOSIP

HIGASHIDAHIROSE,

BERTHAYOSHI

Editorial

SIGLO VEINTIUNO,

EDITORES

MCGRAW HILL DE

MÉXICO

PA1DOS MEXICANA

(ME)

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

MCGRAW HILL DE

MÉXICO

SANTI LLANA

EDICIONES

GENÉRALES

ALBA EDITORIAL S.L

MMPUBLICATIONS/

EMPRESER

EDTEC

MARCOMBO/ALFAO

MEGA GPO

ED UNIVERSITARIA

GRUPO EDITORIAL

PATRIA

EDITORIAL UMBRAL

S.ADEC.V.

PEARSON

EDUCACIÓN DE

MÉXICO

PÉARSON

EDUCACIÓN DE

MÉXICO

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

Código

9789682315169

9781456223960

9789688535790

9789701071083

978970106S984

9789707700666

9788484285656

9789605091750

9786077076384

9786074500370

9786074384918

Edic.

2

6

1

1

3

1

2

1

1

1

1

¡

9786C7817S291

9789702615774

9786073221399

S7S6C7 1508904

1

6

3

2

AEdic.

2013

2014

2012

2010

2009

2014

2014

2012

2013

2009

2012

2011

2009

2013

2C13

Encuad.

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

Precio U.

S 156.00

S 269.00

S 82.00

S 102.00

S 175 00

S 166.00

S 328.00

S 312.00

S 71-00

S 51.00

S 104.00

S 52.00

S 204.00

S 140.00

S 137.00

SutíTotál

S 14,040.00

S 24,210.00

S 7,380.00

S 9,180.00

$ 15,750.00

S 16,600.00

S 29,520.00

S 28,030.00

S 6,390.00

S 4,539.00

S 9,360.00

$ 8,280.00

S 18,360.00

S 12,600.00

£ 12,33000

Status

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

Librería de Porrúa Hermanos y Compañía. SA. de CV. .X^? \
República de Argentina 15. Centro. O6O20. Cuauhtémoc. México. DF. SS/$/ ^ ! / |
RFC: LPH51O514IQ7 / ' SSr [ÁV-— -
www.porrua.com . / „ .. . ._ _ ,. „. . . _.
oí (55) 5704 7500 ( /Obrería Pomla.EditorialPomla.Pomla Digital. Porr
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23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

90

90

100

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

54 | 90

Pza

Pza

Pra

Pza

P,a

Pía

P,a

Pza

Pza

Pza

Pza

P;a

Pza

P;a

P;a

Pza

PZ3

Pza

p-a

Pií

Pía

CIENCIAS DELASALUD2 DGE

EDUCACIÓN PARA LA SALUD

ABECÉ DE REDACCIÓN

HOMO VIDENS LA SOCIEDAD

TELEDIRIGIDA

MATEMÁTICAS Y VIDA COTIDIANA 1

MATEMÁTICAS Y VIDA COTIDIANA 1

DESARROLLO HUMANO

FUNDAMENTOS DE FÍSICA 2

FÍSICA 2 COMPETENCIAS Y

APRENDIZAJE VIDA BACHILLERATO

ENTRENAMIENTO FÍSICO

DEPORTIVOY ALIMENTACIÓN DE LA

INFANCIA

NUEVAS METODOLOGÍAS DEL

ENTRENAMIENTO DE LA FUERZA LA

RESIS

METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE

ATLETISMO

EDUCACIÓN PARA LA SALUD

CUIDADO PERSONAL Y BIENESTAR

PREUNIV

SEMATICA

CLAVES DE LA ARGUMENTACIÓN,

LAS

THE ENGLISH HUB 2A STUDENTS

BOOK AND WORKBOOK

MATEMÁTICAS SIMPLIFICADAS

RAICES CULTURALES

HISTORIA DE MÉXICO 1 SEGUNDO

SEMESTRE BACHILLERATO CON ENF

HISTORIA DE MÉXICO 1

HIGASHIDA HIROSE,

BERTHAYOSHI

ZURITA SUMOHANO,

MAURILIADE L

ARAYAARAYA, ERIC

SARTORI, GIOVANNI

PÉREZ CHAN D.

RUIZ BASTO,

JOAQUÍN

PAPALIA, DIANE E

SERWAY, RAYMOND

A

SLISKO IGNJATOV,

JOSIP

DELGADO

FERNANDEZ, M.

MIRELLA, RICCARDO

R!USSANT,JOAN

SÁNCHEZ MORA,

MARÍA DEL CARMEN

ESPINAL M.

WESTON, ANTHONY

MITCHELL, H.Q.

CONAMAT

BAÍ LÍELOS, JOSÉ DE

JESÚS

FLORES RANGEL,

UANJQSE

MARTÍNEZ URBALEJO

ENTRENAR BALONCESTO 1CREAN, TOM

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

OCÉANO DE MÉXICO

(ME)

SANTILLANA

EDICIONES

GENERALES

BOOK MART

ED PATRIA (ME)

MCGRAW H1LL DE

MÉXICO

CENGAGE LEARNING

PEARSON

EDUCACIÓN DE

MÉXICO

ED PAIDOTRIBO

ED PAIDOTRIBO

ED PAIDOTRIBO

ED SANTILLANA

AKAL

EDITORIAL PLANETA

/ARIEL

MMPUBLICATIONS/

EMPRESER

FEARSON/CONAMAT

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

CENGAGE LEARNING

BOOK MART

ED PAIDOTRIBO

9786071511294

9789701071090

9786078303175

9786071122018

9786074E99962

9 7S6074 386479

9786071509338

9786074817S29

9786073224239

9788480193344

9788480195782

9788480198295

9786070100963

9788446039433

9786079202576

9789&05093396

9786073234269

9786071503183

9786075152499

9786074895698

9788499100654

:

i

-

9

1

12

9

3

3

2

1

1

1

1

1

4

1

1

zcií

2010

2013

2015

2013

2013

2012

2013

2014

2C12

2011

2009

2014

2014

2013

2012

2015

2010

2014

2012

i 2011

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

S 137.00

S 102.00

S 115 00

S 160 00

S 148 00

$ 104.00

S 276.00

S 294 00

S 140-00

$ 324.00

S 30S.OO

S 586-00

S 223 00

S 262.00

S 109.00

S 302.00

S 820 00

S 102.00

S 149-00

V
S 14800^

RUSTICA S 331.00

S 12,330.00

S 9,180.00

S 11,500.00

S 14,400.00

S 13,320.00

S 9,350.00

S 24,840.00

S 26,460.00

S 12,600.00

S 29,150.00

S 27,720.00

S 52,740.00

S 20,070 00

S 23,580.00

S 9,810.00

S 27,180.00

S 73,800.00

S 9,180.00

S 13,410.00

!¿ 13.320.00

X^
S 2>íSC 00

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

NO COTIZO

NO COTIZO

NO COTIZO

SI COTI

SI COTI

SI COTI

NO COÍK.O

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

NO COTIZO

sc°m
s,%

St COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO
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55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

90

100

90

90

90

90

Pza

Pza

PZ3

Pza

Pza

Pía

P;a

Pza

P;a

Pza

Pza

Pza

Pza

Pza

Pza

Pza

Pza

Pzz

Pza

P;a

P;Ü

Pza

JUEGOS DE INICIACIÓN A LOS

DEPORTES COLECTIVOS

ENTRENARSE JUGANDO UN

SISTEMACOMPLETO DE EJERCICIOS

S/Z

COMUNICACIÓN HUMANA EN EL

MUNDO CONTEMPORÁNEO, LA

MÉTODO GRAVITAS, EL

THE ENGLISH HUB 2B STUDEN'S

BOOKANDWORKBOOK

MATEMÁTICAS SIMPLIFICADAS

HISTORIA DE MÉXICO 2

BACHILLERATO

HISTORIA DE MÉXICO 2

INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS

SOCIALES SERIE BASADA EN

COMPETE

BIOLOGÍA

BIOLOGÍA I BACHILLERATO

VOLEIBOL ENTRENAMIENTO POR

FASES

VOLEIBOL APRENDER V PROGRESAR

THE ENGLISH HUB 3A STUDENTS

SOOKANDWORKBOOK

MATEMÁTICAS 4 PRECALCULO

FUNCIONES BACHILLERATO

GENERAL

HISTORIA UNIVERSAL

CIUDADANÍA MUNDIAL

JAULA DE LA MELANCOLÍA, LA

VIDA LIQUIDA

UN PLAN DE VIDA PARA JÓVENES

DISEÑO DE PLAN DE VIDA

FUSTE MASUET,

XAVIER

KONZAG, IRMGARD

BARTHES, ROLAND

FERNANDEZ

COLLADO, CARLOS

GOVDER, CAROLINE

MITCHELL, H.Q.

CONAMAT

RODRÍGUEZ RAMOS,

JUVENTINO

RUIZ GARCÍA,

PAULINA

LÓPEZ DURAN,

ROSAL10

MÁRQUEZ LÓPEZ

VELARDE, MARÍA L

VELAZQUEZOCAMPO

MARTA PATRIC

ALCARAZ ALEIX,

JORGE

PIMENOV, MIKHAIL

PAVLOVICH

MALKOGIANNI,

MARILENI

RUIZ BASTO,

JOAQUÍN

RUIZ GARCÍA,

PAULINA

RODRÍGUEZ RAMOS,

UVENTINO

BARTRA, ROGER

EAUMAN.ZVGMUNT

CASTAÑEDA, LUIS

RAMOS SÁNCHEZ,

ROSA MARGARITA

EDPAIDOTRIBO

ED PAIDOTRIBO

SIGLO VEINTIUNO,

EDITORES

MCGRAW HILL DE

MÉXICO

EDC CULTURALES

PAIDOS/ED ARIEL

MMPUSLICATIONS/

EMPRESER

PEARSON/CONAMAT

GRUPO EDITORIAL

PATRIA

ESFINGE, ED

IUREEDRS

ESFINGE, ED

ST EDITORIAL, INC.

ED PAIDOTRIBO

EDPAIDOTRIBO

MMPUBLICATIONS/

EMPRESER

GRUPO EDITORIAL

PATRIA

ESFINGE, ED

GRUPO EDITORIAL

PATRIA

GPO ED RANDOM

HOUSEMONDADORI

PAIDOS MEXICANA

ME)

NUEVA IMAGEN, ED

EDITORIAL UMBRAL

S . A D E C V .

97BS48C192781

978S480192163

9786070303012

9789701066423

9786078406302

9789605094584

9786073234269

97860743S5243

9786071003218

97S6077792352

9786071001184

97B60750812SO

9788499100685

9788480193375

9789605093402

9786074385977

9786071001788

9786074387094

9786073121620

9786077470045

S786074387377

9786076191491

5

2

2

5

1

1

4

2

1

1

1

3

1

3

1

2

1

1

3

;

i

-

2007

2004

2011

2008

2015

2013

2015

2015

2012

2011

2010

2014

2013

2011

2013

2014

2011

2014

2014

2015

2014

2014

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

S 279 00

S 312.00

S 140.00

S 262.00

S 133.00

S 302.00

S 820 00

S 140.00

$ 172.00

S 127.00

S 187.00

S 129.00

S 292.00

S 334.00

S 302.00

S 140.00

S 172.00

S 104.00

5 104.00

S 85.00

S 96.00

S 25,11000

S 28,080.00

S 12,60000

S 23,58000

S 11,97000

S 27.180.00

S 73,800 00

S 12,600.00

S 15,480.00

S 11,430.00

S 16,830.00

S 11,610.00

S 26,280.00

S 30,060.00

S 27,180.00

S 12,600.00

S 15,480.00

S 10,400.00

S 9,360.00

S 7,650.00

-É 8,640-00

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

\I COTIZA

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

Sldfpeí&!
«kt£u
sTSUsg

NO COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTJZp__

I COTIZO
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83

84

35

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

90

90

9C

90

90

90

90

90

90

100

90

P:a

P;a

Pía

Pía

P:a

Pza

Pza

Pin

Pía

Pía

Pía

LIBRO DE LAS DECISIONES, EL

PLAN DE VIDA Y DE CARRERA

COMO GANAR UNA DISCUSIÓN

REDACCIÓN AVANZADA UN

ENFOQUELINGUrSTICO

COMPENDIO ILUSTRADO V

AZAROSODE TODO LO QUE

SIEMPRE

THE ENGLISH HUB 3B STUDENTS

BOOK AND WORKBOOK

CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL

CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL

GEOGRAFÍA V CUIDADO DEL

ENTORNO

ETICA PARA AMADOR

FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA

KROGERUS. MIKAEL

TOVAR EUZONDO,

OFELIA

CAPALDI, NICOLÁS

CHAVEZ PÉREZ, FIDEL

SIN AUTOR

MALKOGIANNI,

MARILENI

CASTILLO ROMERO,

MARÍA DEL CAR

CASTILLO ROMERO,

MARÍA DEL CAR

CASTRO CASTAÑEDA,

FERNANDO

SAVATER, FERNANDO

GRAUE RUSSEK, ANA

LUISA

OCÉANO DE MÉXICO

(ME)

TRILLAS

GEOISA MEXICANA,

ED. (ME)

ADDISON WESLEY

LONGMAN/PEARSON

ED DEBATE /

RANDOM HOUSE

MOND

MM PUBLICATIONS/

EMPRESER

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

MCGRAWHILLDE

MÉXICO

EDITORIAL UMBRAL

S.ADECV.

ED ARIEL

PRENTICE

HALL/PEARSON

9786074005868

9786071707277

9788474323771

9786073204736

9786073120722

9789605094591

9789701071212

9789701071212

9786078254668

97SS434413S28

9786074423389
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2012

2011

2005

2011

2014

2013

2010

2010

2013

2015

2009

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

CARTONE

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

RUSTICA

S 162.00

S 117.00

S 234.00

S 213 00

S 133.00

S 302.00

S 220.00

S 220.00

S 92.00

S 123.00

S 190.00

S 14.580.00

S 10,530.00

S 21,06000

$ 19,170.00

S 11.970.00

S 27,180.00

S 19,800.00

S 19,800.00

S 8,280.00

S 12,300.00

S 17,100.00

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

SI COTI20

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

SI COTIZO

SI COTIZO

NO COTIZO

TOTAL S 1,289,689.00

( Un millón doscientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y nueve pesos 00/100 m.n.)

8.3 Tiempo de entrega. El tiempo de entrega del material cotizado en caso de resultar adjudicado será de 20 días naturales contados a partir de la firma del pedido y/o contrato.

E.4 Pago; Crédito 30 días después de la entrega a entera satisfascción de la convocante.

9.2 Precio fijo. Los precios cotizados serán fijos y no estarán sujetos a variación por ningún motivo.

9.3 Vigencia de la cotización. La vigencia de la cotización de los bienes ofertados será de 30 días hábiles.

9.4 Garantía. Los bienes ofertados en caso de resultar adjudicados tendrán 1 año de garantia contado a partir de la recepción de los mismos en buen estado y a entera

satisfacción de la convocante.

Héctor Daniel Oyaj
ante Legal

Librería de Pornia Hermanos y Compañía S.A. de C.V.
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1.- Se testan 10 teléfonos, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 

2.- Se testan 13 emails, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
3.- Se testan 5 RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Accso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
4.- Se testan 5 domicilios, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
5.- Se testan 13 firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
 
6.- Se testan 4 páginas web, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 
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